
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Rad. 1100141890037-2020-00852-00 

Se agrega a los autos la respuesta emitida por la Comisión de Investigación y Acusación 
Cámara de Representantes, para lo pertinente.  
 
NOTÍFIQUESE  

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de junio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 1100141890037-2020-00852-00 

Por secretaria póngase en conocimiento a la parte demandante la información 
suministrada por EPS SANITAS para efectos de notificación de la señora CARMEN 
ROSA SALAZAR PALACIOS.  
 
NOTÍFIQUESE  

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 1100141890037-2020-00852-00 

  
Del incidente de nulidad presentado por la apoderada MARYORY LIZETH GUTIERREZ 
RICAURTE, córrase traslado a la parte demandante por el término de tres días (3), 
conforme lo dispuesto en el artículo 129 del Código General del Proceso.   
 
NOTÍFIQUESE  

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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Hoy 5 de junio de 2023 se notifica a las partes el 
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082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-00938-00 

 

Atendiendo a lo comunicado en el oficio No. 3190 del 6 de septiembre de 2022 del 
Juzgado Cuarenta Y Uno De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Antes Juzgado 
Cincuenta Y Nueve Civil Municipal De Bogotá D.C., procede el despacho a TOMAR 
ATENTA NOTA del embargo del remanente o los bienes que se le llegaren a 
desembargar a la demandada IMOSER INGENIEROS SAS, decretado en el expediente 
con radicado 11001 40 03 059 2022 0106, del Juzgado Cuarenta Y Uno De Pequeñas 
Causas Y Competencia Múltiple Antes Juzgado Cincuenta Y Nueve Civil Municipal De 
Bogotá D.C (Artículo 593 numeral 5º) Ofíciese comunicando lo resuelto 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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proveído anterior por anotación en el Estado No 
082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2020-01428-00  

 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1. El embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado 

IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA H.L S.A.S y YEIMY DAHYANA 
OVIEDO DONOSO, en las cuentas bancarias (corrientes, ahorros, CDT, o 
cualquier título bancario) en las entidades financieras indicadas Banco de 
Bogota, Banco caja Social, Banco Av Villas, Banco Popular, Banco BBVA, 
Banco Davivienda, Banco Colpatria, Banco Helm Bank, Banco De 
Occidente, Banco CorpBanca Colombia S.A. Sigla: Banco CorpBanca, 
BANCO GNB COLOMBIA S.A., Sigla: Banco GNB , Banco ProCredit 
Colombia , Banco WWB S.A. Banco BANCOOMEVA, Banco Falabella 
S.A., Banco Pichincha S.A., Bancolombia del cuaderno No 2. 
 
Límite de la medida cautelar, la suma de $ 50.983.000 Mcte.  
 
Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras 
citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de 
conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.). 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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082 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2020-01428-00 

 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 
 
RESUELVE: 

 
1. Decretar el embargo de saldos y/o remanentes que se llegaren a desembargar de 

propiedad del demandado que cursa en Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Manizales, identificado con el radicado 
N°17001400300620210064000, de ISAZA TABARES ELIZABETH contra 
ALEXANDER TORRES HERRERA. 
 
Limítese la anterior medida a la suma de $ 50.983.000 Mcte 
 
Por secretaria ofíciese sobre la medida. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de junio de 2023 notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
82 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01540-00 

 
Toda vez que la parte demandante del proceso ha manifestado desistir de las pretensiones de 
la demanda, el juzgado en aplicación al art 314 y ss del C. G. P.  

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el desistimiento de las pretensiones de la demanda del proceso 

de la referencia, por las razones atrás esbozadas. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso por desistimiento de las 

pretensiones, derecho ejercido por la parte actora. 
  
TERCERO: Decretar la cancelación de las medidas de inscripción de la demanda que 

se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

  
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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Hoy 05 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01566-00 

 
En atención a la manifestación presentada por el demandado mediante la cual manifiesta 
conocer de la existencia del presente asunto en aplicación del artículo 330 del C. de P. C., se 
tiene por notificado por conducta concluyente a partir de la fecha de notificación de la presente 
providencia. 
 
Se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido a la Dra. ELVIRA 
ELENA NAVARRO BELLIDO como apoderada del extremo pasivo. 
 
Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez (10) días 
al demandante de las excepciones de mérito propuestas, en los términos del artículo 443 del 
Código General del Proceso. 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01684-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los requisitos 
del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la demanda de la 
referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de conformidad 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00067-00 

 
En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 161 
numeral 2° del C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, por el término de 
1 año esto es hasta el 05 de junio de 2024. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2021-00302-00 

 
De conformidad con la solicitud de la apoderada del demandante, por secretaria 
requiérase a las siguientes entidades bancarias Bancolombia, Av Villas, Bogotá y 
Citibank, a fin de que sirva dar cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 
Veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021), y comunicado mediante oficio No. 
0825; so pena de iniciar las respectivas sanciones de ley; para todos los efectos se les 
concede el termino de cinco (5) días contados a partir de su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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Hoy 5 de junio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
082 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 1100141890037-2021-00326-00 

De la notificación presentada, la misma no se tiene en cuenta toda vez que indica en el 
escrito de la demanda que la dirección electrónica del demandado es 
ovierbolivar@hotmail.com y no la plasmada en la guía ovierbolivar99@hotmail.com.  
 
Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que indique bajo la gravedad de 
juramento que la dirección electrónica en el acápite de notificaciones corresponde a la 
utilizada por la persona a notificar e informe como la obtuvo y allegue las evidencias 
correspondientes.  
 
 
NOTÍFIQUESE  

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00932-00 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia 
de la presente acción ejecutiva efectuada por BANCO COMERCIAL AV VILLAS a 
PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCA CFG en los términos contenidos en el documento 
arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP JCA CFG,  para los efectos pertinentes. 
. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00932-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra JOSE JOAQUIN HERRERA en la forma prevista 
en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2021-01707-00 

 
En atención a la solicitud de la apoderada de la parte demandante, el Despacho ordena 

oficiar a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S, a fin de que informen 

el lugar que reporta el demandado como domicilio y/o residencia ello a afectos de 

poder realizar las diligencias tendientes a la notificación de la orden de apremio en legal.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Rad. 110014189037-2021-01707-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte actora, las respuestas de las 

diferentes entidades bancarias. 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 1100141890037-2021-01805-00 

De la notificación presentada, la misma no se tiene en cuenta toda vez no indica con 
claridad el nombre del despacho, la dirección del juzgado no es la correcta, no hace 
claridad bajo que artículo de la Ley 2213 de 2022 realiza la notificación personal, no se 
aporta el certificado de entrega y por último no se indica si le fue remitido en el mensaje 
los anexos la demanda.  
 
Por lo anterior, se ordena notificar nuevamente a fin de evitar cualquier nulidad.  
  
 
NOTÍFIQUESE  

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de junio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Rad. 110014189037-2021-01805-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte actora, las respuestas emitidas por 

las diferentes entidades bancarias.  

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de junio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2021-01868-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada TECUR S.A.S. y GUSTAVO CAMELO 
CACERES, fueron notificados de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
a la dirección electrónica tecursas@gmail.com tal como obra en el expediente, quien 
no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de BANCO 
DAVIVIENDA S.A contra de TECUR S.A.S., Y GUSTAVO CAMELO CACERES, en la 
forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $450.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de junio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
82 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 1100141890037-2022-00043-00 

Se requiere a la parte demandante para que indique bajo la gravedad de juramento que 
la dirección electrónica en el acápite de notificaciones corresponde a la utilizada por la 
persona a notificar e informe como la obtuvo y allegue las evidencias correspondientes.  
 
 
NOTÍFIQUESE  

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de junio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-00132-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada ANA MERCEDES CASTIBLANCO, fue notificado 
de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P a la dirección física Calle 154 No. 
91-56 Torre 7 Apartamento 303 tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
AFIANZADORA NACIONAL S.A y en contra de ANA MERCEDES CASTIBLANCO, 
en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $64.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de junio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
82 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00137-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presentare a la Dra. MARIA PAULA HOYOS CARDONA  como apoderada de la parte actora. 
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., 
aun así se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su 
presentación al Despacho. 
 

Por otro lado se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder 
conferido a Dr. JHONATAN LEANDRO RODRIGUEZ QUIROGA como apoderado del extremo 
activo.. 
. 
. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 05 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00137-00 

 
En atencion al memorial que antecede, se tiene la direccion electronica aportada en el 
escrito, a efectos de que allí se surta las notificaciones de la orden de apremio a la parte 
pasiva. 
. 
. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 05 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00143-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion 
fisica fue positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se 
surta el envio del aviso 
. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 05 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00143-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 

 

. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 05 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Rad. 110014189037-2022-00336-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte actora, la respuesta emitida por la 

Secretaria de Movilidad de Villavicencio sobre el registro del embargo con garantía 

prendaria al vehículo de placa QGC506 el 2 de mayo de 2023.  

 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de junio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00359-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
AECSA S.A. contra CONSUELO SANCHEZ DUSSAN en la forma prevista en el mandamiento 
de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 05 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-00525-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada LUIS CARLOS RODRIGUEZ ORTEGON, fue 
notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico 
lauragisell894@gmail.com tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, 
ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de BANCO 
FINANDINA S.A y en contra de LUIS CARLOS RODRIGUEZ ORTEGON, en la forma 
prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de junio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
82 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Rad. 110014189037-2022-00525-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte actora, las respuestas de las 

diferentes entidades bancarias. 

 NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de junio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-00525-00  
 
 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho reconoce personería para 
actuar de conformidad con el poder conferido por el demandante al Dr. FABIAN 
LEONARDO ROJAS VIDARTE. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de junio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
82 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00739-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
BANCO DE BOGOTA contra WILFREDO VARGAS ALVAREZ en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 05 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00805-00 

 
En atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido al Dr. EDGAR ANDRES VELASQUEZ BARRAGAN como 
apoderado del demandado LUIS ALFONSO SERRANO MARTINEZ 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 05 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 1100141890037-2022-00825-00 

Teniendo en cuenta que por un error involuntario se indicó mal el mes para realizar la 
audiencia, se aclara que la misma es el 3 pm del día 11 del mes de julio del año 2023 
 
 
NOTÍFIQUESE  

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de junio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00931-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 

 

. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 05 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00931-00 

 
En atención a la manifestación presentada por el demandado mediante la cual manifiesta 
conocer de la existencia del presente asunto en aplicación del artículo 330 del C. de P. C., se 
tiene por notificado por conducta concluyente a partir de la fecha de notificación de la presente 
providencia, por secretaria remítasele copia del expediente y contrólese los términos con los 
que cuenta el demandado para contestar la demanda. 
 
Se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido a la Dra. PAOLA 
ANDREA TAPIAS GARCIA como apoderada del extremo pasivo. 

 

. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 05 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Doce (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2022-00941-00 

 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, 
el despacho le imparte su aprobación. 
 
 
 $               5.000.000             CAPITAL 
 $               9.016.806             INTERESES DE MORA 
           $               1.000.000             SANCIÓN 
 
 $      15.016.806            TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de junio de 2023  se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2022-00941-00  

  
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1. Decretar el embargo del bien inmueble con Matrícula inmobiliaria No. 357- 

37045 propiedad de la demandada Maria Rosalba Cepeda Contreras. 
Ofíciese a la oficina de registro de instrumentos públicos de Espinal. Una 
vez realizado el embargo se resolverá sobre el secuestro de dicho bien. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 5 de junio de 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 

082 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01022-00 

 
Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de 

nulidad, de conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a SALUD 

TOTAL E.P.S. S.A., a fin de que informen el lugar que reporta el demandado CARLOS 

ANDRES MENDEZ ALVAREZ identificado con C.C. No 1098608354, como empleador y/o 

direcciones; lo anterior como quiera que de la consulta a la base de datos del ADRES es en 

dicha EPS donde figura como última vez la parte ejecutada. 

 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 05 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01022-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
AECSA S.A. contra CARLOS ANDRES MENDEZ ALVAREZ en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 05 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01099-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
AECSA S.A. contra LUZ ESPERANZA MARTINEZ TELLEZ en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 05 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 1100141890037-2022-01129-00 

Se agrega a los autos la notificación a la dirección CALLE 64 CRA.105 G – 55 con 
resultado negativa, para lo pertinente. 
 
 
NOTÍFIQUESE  

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 5 de junio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01147-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
AECSA S.A. contra FANNY PATRICIA MARTINEZ TORRES en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 05 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01251-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos 
dispuestos en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 se ordena el emplazamiento de los demandados CLAUDIA 
MARSELLA ORJUELA GAMBA en los términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha 
norma. En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, 
las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la 
página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 05 de junio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 082 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-01384-00  
  
Al despacho se encuentra el proceso ejecutivo para resolver la solicitud de corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se tiene que por error involuntario al momento de indicar el límite 

de la medida cautelar en auto de fecha 9 de marzo de 2023 si incluyo un número de 

más por lo que a fin de evitar futuras nulidades queda de la siguiente forma: 

 

Límite de la medida cautelar, la suma de $ 42.511.000 Mcte 

 

  El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 5 de junio de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 
82 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2022-01543-00  
 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución del poder de 
conformidad con la escritura pública No. 1453 presentada y reconoce a OPERATION 
LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" como apoderada de la parte demandante en los términos 
conferidos, quien actuara en representación es la Dra KAREN VANESSA PARRA DIAZ.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de junio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 82 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-01543-00  
  
Al despacho se encuentra el proceso ejecutivo para resolver la solicitud de corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se tiene que por error involuntario al momento de librar orden de 

pago se indicó mal el nombre de la parte demandante y no se indicó número o fecha de 

vencimiento del pagaré por lo que a fin de evitar futuras nulidades queda de la siguiente 

forma: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor  

de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del Patrimonio Autónomo 

FC ADAMANTINE NPL y en contra LUZ MARY BAUTISTA de por las siguientes sumas: 

 

Pagaré sin número con fecha de vencimiento 17 de noviembre de 2022 

 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01566-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
BANCO DE OCCIDENTE contra GINA LORENA CORTES MELO en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01611-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion 
electronica fue negativa, se tiene en cuenta la direccion fisica, y se ordena a la parte actora, 
para que allí se surta el envio del citatorio. 
. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2022-01673-00  
 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución del poder de 
conformidad con la escritura pública No. 1453 presentada y reconoce a OPERATION 
LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" como apoderada de la parte demandante en los términos 
conferidos, quien actuara en representación es la Dra KAREN VANESSA PARRA DIAZ.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2022-01700-00  
 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución del poder de 
conformidad con la escritura pública No. 1453 presentada y reconoce a OPERATION 
LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" como apoderada de la parte demandante en los términos 
conferidos, quien actuara en representación es la Dra KAREN VANESSA PARRA DIAZ.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 1100141890037-2022-01725-00 

Se tiene por agregada la manifestación presentada por el señor Victor Manuel Beltrán 
Acosta, el cual no es parte dentro del proceso, pero expresa que el correo electrónico 
vmba@hotmail.com pertenece hace 30 años a el y no al señor Victor Manuel Beleño 
Ardila al cual pretenden notificar.  
 
Póngase en conocimiento la manifestación presentada al extremo activo, para lo 
pertinente.  
 
NOTÍFIQUESE  

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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